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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTIUNO (21) DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2.022). - 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA radicada bajo el número 08-001-31-53-016-2021-00216-00, 

promovida por LEONARDO CLARO PICON, por medio de apoderada 

judicial contra WILLIAM MORENO ROJAS y WILLIAM MORENO 

SANTIAGO. Se aprecia que la procuradora judicial de la parte demandante 

informó en el escrito demandatorio, que desconocía el lugar de notificación 

del ejecutado WILLIAM MORENO SANTIAGO. Debiendo entonces esta 

operadora judicial, previo a pronunciarse de fondo, traer a colación lo dispuesto 

en el Art. 10 del Decreto Legislativo No. 0806 de 2020 expedido por el 

Gobierno Nacional, disposición normativa que señala: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.” 

 

Se observa entonces, en los términos del canon legal citado, resulta procedente y 

así se decretará en la parte resolutiva de este proveído. Dicha actuación será 

surtida por la Secretaría de esta agencia judicial. 

 

Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: EMPLÁCESE a WILLIAM MORENO SANTIAGO, 

identificado con el número de cedula No. 1140824542, en la forma prevista en 

el Art. 10 del Decreto Legislativo No. 0806 de 2020 expedido por el Gobierno 

Nacional, concordante con el inciso 5° del Art. 108 de la Ley 1564 de 2012, a 

efectos de que se le notifique de la providencia que libró mandamiento de pago 
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adiada 21 de septiembre de 2021 proferido por este despacho judicial dentro 

del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA radicada 

bajo el número 08- 08-001-31-53-016-2021-00216-00, promovida por 

LEONARDO CLARO PICON, por medio de apoderada judicial contra de 

WILLIAM MORENO ROJAS y WILLIAM MORENO SANTIAGO. 

Dicho emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del nombre del citado 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría de este Despacho, agótese la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
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